
R E S U E L V O:

Primero.- Habilitar como Guías de Turismo Sectorial
en la modalidad de Observación de Cetáceos, con los
idiomas que se reseñan a los aspirantes que han su-

perado las pruebas de habilitación convocadas por
Resolución de 23 de octubre de 2001 (B.O.C. de 30
de noviembre de 2001), de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 5, 7 y 10 del Decreto 59/1997,
de 30 de abril.
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GUÍA DE TURISMO SECTORIAL-OBSERVACIÓN DE CETÁCEOS (GTS-OC)


